
GUÍA PREVENCIÓN DE RIESGOS
LABORALES EN TU NEGOCIO



Presentación

Desa�rollar una actividad en un ento�no laboral seguro es esencial y debe p�io�izarse para evitar 
accidentes. La responsabilidad de los trabajadores y trabajadoras autónomos en este ámbito no debe 
ignorarse, incluso para aquellos que no tienen personas trabajadoras a su cargo. Sin embargo, los 
trabajadores por cuenta propia han sido durante mucho tiempo los grandes desprotegidos en mate�ia 
de Siniestralidad Laboral y Prevención de Riesgos Laborales a pesar de la impo�tancia que tiene.

Para poder cumplir con la no�mativa en mate�ia de prevención de �iesgos laborales es necesa�io 
conocerla. En este sentido, en el marco del proyecto “Avanza Autónom@s”, desa�rollado por UPTA y 
subvencionado por la Conselle�ía de Educación, Cultura, Universidades y Empleo de la Generalitat 
Valenciana, se ha elaborado esta guía para poder acceder a una info�mación asequible y práctica que 
pe�mita adoptar medidas preventivas en negocios y pequeñas empresas, siendo aconsejable, en 
algunos casos, el asesoramiento de profesionales especializados para garantizar un ento�no de trabajo 
seguro y saludable, y así evitar accidentes y posibles sanciones.

Aunque en el año 2023 los accidentes de trabajo suf�idos por el colectivo del trabajo autónomo en la 
Comunidad Valenciana disminuyeron en un 2,5% respecto al 2022, el número de accidentes mo�tales y 
graves aumentó, poniendo de manifiesto que las actividades de sensibilización y divulgación en mate�ia 
de prevención de �iesgos profesionales son necesa�ias y justificadas, y especialmente respecto de las 
fo�mas ju�ídicas de empresa de reducida dimensión que son las que más carencias presentan.

En esta guía encontrarás info�mación para desa�rollar tu actividad económica y/o profesional de fo�ma 
segura. Conocerás los aspectos de obligado cumplimiento y podrás identificar los �iesgos que afectan a 
tu sector de actividad junto a las medidas preventivas que debes adoptar.
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1. La prevención de Riesgos Laborales

La prevención de �iesgos laborales es el conjunto de medidas y actividades que se establecen para 
proteger la segu�idad, salud y bienestar de las personas trabajadoras en su ento�no laboral. Estas 
medidas se organizan en función de un análisis de los �iesgos y de la evaluación del impacto que tienen 
sobre la salud, y su objetivo es prevenir o reducir la presencia de estos �iesgos.

En España, la prevención de �iesgos laborales está regulada por la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales �LPRL�, Ley 31/1995, de 8 de noviembre junto a toda su no�mativa de desa�rollo.

¿Cuándo es obligato�io implantar la Prevención de Riesgos Laborales en un negocio o 
empresa?

La actividad preventiva debe seguir unos p�incipios regulados en la LPRL�

Autónomos/as sin trabajadores a 
su cargo

No es obligato�io.

Pero es positivo identificar �iesgos y adoptar medidas 
preventivas.

Autónomos/as sin personas 
trabajadoras a su cargo, pero 
compa�ten centro de trabajo 

con otras personas

Si es obligato�io.

Se denomina coordinación de actividades preventivas.

Autónomos/as con personas 
trabajadoras a su cargo

Es obligato�io implantar la PRL.

En empresas de hasta 10 trabajadores/as, el autónomo/a 
podrá ocuparse de organizar la prevención siempre que 
desa�rolle de fo�ma habitual su actividad en el centro de 

trabajo y que tenga la capacidad necesa�ia, en función de los 
�iesgos de la empresa.

Evitar los �iesgos.
Evaluar los �iesgos que no se 

pueden evitar.
Combatir los �iesgos en su 

o�igen.

Adaptar el trabajo a la persona 
(no la persona al trabajo)

Tener en cuenta la evolución 
de la técnica procurando 
ento�nos más seguros.

Sustituir lo peligroso.

Planificar la prevención.
P�io�izar la protección 

colectiva a a individual.

Fo�mar a las personas 
trabajadoras como estrategia 

esencial de prevención.



Las personas titulares de negocios y empresas tienen la obligación de garantizar la segu�idad y salud 
de su personal, por tanto, tienen que:

Obligaciones cuando coinciden va�ios trabajadores por cuenta propia en el mismo centro de 
trabajo:

En el caso de coincidir en un centro de trabajo o local realizando una actividad es impo�tante que todo 
el personal esté info�mado de los �iesgos que puede ocasionar, así como de las medidas preventivas 
que se deben adoptar para evitarlos, es lo que se denomina Coordinación de Actividades 
Empresa�iales para la Prevención de Riesgos Laborales �CAE�.

Se trata de un intercambio de info�mación por todas las pa�tes concu�rentes, que se realizará antes de 
comenzar la actividad, cuando haya cambios o cuando se producen daños o una situación de 
emergencia. 

OBLIGACIONES

Facilitar la protección frente a �iesgos.

Procurar equipos de trabajo y protección seguros.

Info�mar, consultar y hacer pa�tícipes a personas trabajadoras en decisiones relacionadas con 
temas preventivos.

Facilitar la fo�mación a personas empleadas.

Prever y proponer medidas para paliar situaciones de emergencia.

Facilitar a sus trabajadores la vigilancia de la salud.

Disponer de la documentación preventiva a disposición de la auto�idad laboral.

Obligación de proteger a trabajadores especialmente sensibles.

Derecho a la colaboración por pa�te de trabajadores/as con la auto�idad laboral y con la empresa.

Aceptar a los representantes de los trabajadores y reconocerles sus competencias.

Seguimiento de la acción preventiva.



Si existen �iesgos graves esta coordinación de actividades se tiene que hacer por esc�ito, aunque 
siempre es recomendable hacerlo para poder conocer todos los �iesgos a los que están expuestos los 
trabajadores en un centro de trabajo.

El autónomo/a debe cumplir con las indicaciones del coordinador en mate�ia de segu�idad y de salud 
durante la ejecución del se�vicio. 

2. ¿Quién puede realizar el plan de prevención de �iesgos laborales?

En el Reglamento de los Se�vicios de Prevención �Real Decreto 39/1997, de 17 de enero) se establecen 
las modalidades para implantar la prevención de �iesgos:

Como persona trabajadora autónoma será posible desa�rollar personalmente la actividad de 
prevención, con excepción de las actividades relativas a la vigilancia de la salud de las personas 
trabajadora en los siguientes casos:

¿Cómo hacer un plan de prevención de �iesgos laborales?

Asumiendo personalmente tal actividad.
Designando a uno o va�io/as trabajadores/as para llevarla a cabo. 
Constituyendo un se�vicio de prevención propio, es decir, las actividades de prevención se realizan 
con medios humanos y mate�iales de la persona titular del negocio o de la empresa. En el caso de 
empresas de más de 500 personas trabajadoras, o con menos si se desa�rolla una actividad de 
especial peligrosidad.
Recu��iendo a un se�vicio de prevención ajeno mediante la contratación de una empresa 
especializada que se ocupe de la actividad preventiva en su conjunto. En este caso se nombrará a 
una persona coordinadora para realizar labores de interlocución y de apoyo.

Hasta 10 trabajadores/as; o de menos de 25 trabajadores/as, en 1 solo centro de trabajo. 
Actividades con baja peligrosidad (no estén incluidas en el anexo I� empresas con trabajos 
expuestos a radiaciones, sustancias tóxicas, donde inte�vienen productos químicos de alto �iesgo, 
donde hay presencia de agentes biológicos peligrosos, explosivos, trabajos de mine�ía, actividades 
de inmersión bajo el agua, de const�ucción, indust�ia side�úrgica, const�ucción naval, producción 
de gases, concentraciones elevadas de polvo de silíceo y trabajos con �iesgos eléct�icos)
Fo�mación suficiente para las funciones preventivas que va a desa�rollar.

 El punto de pa�tida es analizar los �iesgos, y a pa�tir de 
ahí establecer las medidas para reducir posibles daños. 
Una buena gestión en la prevención apo�ta mayor 
segu�idad y tranquilidad, lo que repercutirá positivamente 
en la eficacia y la productividad de las personas 
empleadas.



Para realizar el análisis del puesto de trabajo debe estudiarse

Como se ha indicado ante�io�mente se realizará un seguimiento de la actividad preventiva, 
comprobando el co�recto funcionamiento de la misma. En el caso de obse�var cambios en las 
condiciones de trabajo o si se producen daños en la salud de las personas trabajadoras habrá que 
modificar el plan de prevención y actualizarlo.

Las empresas de hasta 50 personas trabajadoras que no desa�rollen actividades especialmente 
peligrosas (las incluidas en el anexo I del RSP� podrán unificar en un documento único el plan de 
prevención de �iesgos laborales, la evaluación de �iesgos y la planificación de la actividad preventiva. 
Este documento será adaptado a la actividad y tamaño de la empresa, y establecerá las medidas 
necesa�ias para realizar la integración de la prevención en la empresa, los puestos de trabajo con 
�iesgo y las medidas concretas para evitarlos o reducirlos en función del nivel de �iesgos, así como el 
plazo para su ejecución.

La vigilancia de la Salud

La prevención de �iesgos laborales está o�ientada tanto a evitar los accidentes como a controlar las 
enfe�medades de o�igen laboral que puedan de�ivarse de la actividad profesional. Por ello, el 
trabajador/a autónomo/a garantizará la vigilancia pe�iódica del estado de salud de las personas 
trabajadoras en función de los �iesgos inherentes a la actividad realizada.

Debe ser garantizada por el trabajador/a autónomo/a, ha de ser específica en función de los �iesgos 
identificados, planificada y prolongada en el tiempo.

 

La actividad de la empresa
Instalaciones
Puestos de trabajo
Equipos de trabajo
Organización y orden
Agesntes físicos, químicos y biológicos
Caracte�ísticas personales del empleado/a



Se contratarán las actividades relacionadas con la vigilancia de la salud con una entidad acreditada a la 
que deberá facilitarse la evaluación de �iesgos, y ésta emitirá un ce�tificado para la empresa sobre la 
aptitud médico laboral del trabajador (apto/ no apto para las tareas o funciones asignadas)

Las empresas de hasta 50 personas trabajadoras que no desa�rollen actividades especialmente 
peligrosas (las incluidas en el anexo I del RSP� podrán unificar en un documento único el plan de 
prevención de �iesgos laborales, la evaluación de �iesgos y la planificación de la actividad preventiva. 
Este documento será adaptado a la actividad y tamaño de la empresa, y establecerá las medidas 
necesa�ias para realizar la integración de la prevención en la empresa, los puestos de trabajo con 
�iesgo y las medidas concretas para evitarlos o reducirlos en función del nivel de �iesgos, así como el 
plazo para su ejecución.Suele ser volunta�ia para el trabajador/a salvo que concu�ra alguna de las 
siguientes circunstancias:

Los resultados son confidenciales, la info�mación de�ivada se rest�ingirá al trabajador/a, a los se�vicios 
médicos responsables de su salud y a la auto�idad sanita�ia.

Deberá abarcar una evaluación de la salud de los trabajadores inicial y de fo�ma pe�iódica. 

Esta evaluación es gratuita para las personas trabajadoras, además los reconocimientos médicos 
tendrán lugar dentro de la jo�nada laboral o se descontará del tiempo inve�tido en las p�uebas.

3.Riesgos y medidas preventivas en función de sectores productivos

A continuación, apo�tamos info�mación sobre �iesgos y medidas preventivas en dete�minadas 
actividades de negocios, que esperamos sea de tu interés.

3.1. Riesgos y medidas preventivas en el sector p�ima�io: ag�icultura y ganade�ía.

Obligato�iedad por actividades de especial peligrosidad.
Que los reconocimientos sean indispensables para evaluar los efectos de las condiciones de 
trabajo sobre la salud de los/as trabajadores/as.
El estado de salud de la persona pueda constituir un peligro.

 
En este tipo de actividades existen �iesgos de caídas al 
mismo o distinto nivel, desde altura, por choques, golpes, 
co�tes, lesiones por proyecciones de fragmentos y 
pa�tículas, o ap�isionamiento debido al manejo de 
máquinas, o de animales, pero también por atrapamiento 
y aplastamiento por manejo de vehículos y máquinas. Por 
el manejo de productos e instalaciones hay �iesgos de 
incendio, explosiones, contactos eléct�icos, exposición a 
contaminantes físicos, químicos, factores ergonómicos y 
trabajo bajo las condiciones climatológicas adversas.



Medidas preventivas: 

Mantener las instalaciones limpias y ordenadas,
colocar mate�iales y maquina�ias en lugares
indicados, fuera del paso habitual de
trabajadores/as. Extremar medidas higiénicas.
Eliminar residuos dia�iamente, limpiar de�rames de
sustancias tanto de supe�ficies como de
he�ramientas y máquinas.
Disponer de iluminación suficiente, realizar
mantenimiento preventivo de escaleras y
maquina�ia.
Proteger o señalizar huecos, abe�turas que
puedan provocar caídas.
Utilizar equipos de trabajo y de protección
adecuados según la evaluación de �iesgos
realizada y realizar un mantenimiento pe�iódico de
los mismos.
Hacer un uso adecuado de he�ramientas y
maquina�ias, que deberán mantenerse limpias, en
buen estado y guardarlas co�rectamente al
te�minar la tarea. 
Respetar �igurosamente las �utinas de enganche y
desenganche de remolques y aperos.
Usar equipos móviles con est�uctura de
protección contra el �iesgo de caída de objetos.
Extremar precauciones e indicaciones para la tala 
de árboles.Identificar animales más peligrosos 
y fo�mar a las personas trabajadoras para 
manipular animales de manera adecuada 
tanto para su transpo�te como para la 
manipulación, limpieza de instalaciones, etc.
Si es posible, no hacer las tareas peligrosas
de fo�ma individual.
Toda maquina�ia ag�ícola debe estar provista 
de una cabina, bastidor o pó�tico de 
segu�idad homologado.

Conducir tractor/vehículo a una distancia
p�udencial de zanjas, canales, regueras,
taludes, cunetas, mantener una velocidad
adecuada, evitar giros b�uscos.Los aperos y
remolques deben ser acordes a su capacidad.
Vigilar el estado de los neumáticos para no
perder capacidad de tracción.
Utilizar maquina�ias adecuadas en función al
trabajo a realizar.
Revisar pe�iódicamente instalaciones
eléct�icas.
Se evitará la acumulación de polvo vegetal,
mediante limpiezas pe�iódicas, y en
operaciones de mantenimiento se controlará
la concentración de polvo ambiental.Disponer
y revisar de extintores en maquina�ia e
instalaciones según no�mativa.



3.2. Riesgos y medidas preventivas en el sector secunsa�io: a�tesanía

Realizar una ventilación adecuada para evitar
concentraciones peligrosas de gases.
Almacenar productos y las mate�ias orgánicas
e inflamables bien alejados de las fuentes de
ignición. 
Ce�rar con llave los productos químicos y las
rese�vas de combustible en un lugar seguro.
Hacer fichas de segu�idad de productos.
Fo�mar a las personas trabajadoras en
�iesgos, extinción de incendios, elaborar un
plan de emergencia, manejo de maquina�ia,
vehículos y otros útiles.Recub�ir las pa�tes
activas bajo tensión con aislamientos
apropiados y reducir la presencia de estas
donde se encuentren o pasen personas
trabajadoras.
Conse�var en pe�fecto estado las bases de
enchufe y las clavijas de conexión.
Tener en cuenta las distancias de segu�idad a
las líneas eléct�icas que atraviesan fincas y
caminos, las cercanas a las edificaciones, al
utilizar maquina�ia y elementos altos y largos,
y a las catena�ias de fe�roca��il en los pasos a
nivel.
Evitar charcos y humedades en las
proximidades de instalaciones eléct�icas.

Ingesta de líquidos, especialmente bebidas
isotónicas o de bebidas calientes en el caso
de estar sometidos a temperaturas f�ías.
Organización hora�ia del trabajo teniendo en
cuenta las condiciones a las que están
expuestas las tareas a realizar, rotación de
trabajadores/as y tareas, descansos
adecuados.Suspender actividad en
condiciones meteorológicas extremas.
En caso de to�menta no co�rer con ropa
mojada, no cobijarse bajo un árbol aislado,
alejarse de elementos metálicos, no circular
con el tractor.
Cumplir con las inst�ucciones de fab�icantes
referentes al uso, almacenaje, ventilación y
manipulación de productos biológicos o
químicos.
A la hora de manipular productos químicos
evitar comer, beber o fumar.
Actuar sobre fuentes de �uido. 
Para el levantamiento y transpo�te de cargas 
pesadas, evitar posturas fo�zadas. Uso de 
medios mecánicos adecuados: ca�retillas, 
platafo�mas elevadoras siempre que sea 
posible. 

Presta especial atención a los �iesgos de�ivados de 
factores ergonómicos, como las posturas, sobreesfue�zos, 
manejo de maquina�ia y productos contaminantes, junto a 
�iesgos eléct�icos y de incendio.

  



Medidas preventivas: 

Mantener el local limpio y ordenado, así como
mantenimiento pe�iódico de instalaciones.
Ventilación adecuada del espacio de trabajo,
evitando temperaturas extremas.
Señalizar y alejar a personas del área de
confo�mación del vid�io, zona ve�tido metal,
ho�nos, etc.
Facilitar el acceso a zonas de almacenamiento
elevadas mediante escaleras fijas o móviles
pe�fectamente aseguradas.
Asegurar las cargas evitando caídas.
Almacenamiento co�recto de mate�iales y
producciones.
Utilización de he�ramientas y equipos de trabajo
de acuerdo con las inst�ucciones del fab�icante.
Realizar un adecuado uso, mantenimiento de
mate�iales, he�ramientas y maquina�ia. Al te�minar
de usarlas ordenarlas y recogerlas en sus fundas,
cajas, etc.
En prensas y similares los mandos de
accionamiento deben ser dobles.
Utilizar equipamiento de protección adecuado,
ropa ajustada.
Al manejar cargas usar medios auxiliares si es
posible.
Fo�mación a la hora de cargar objetos,
he�ramientas y maquina�ia. 
Establecer pe�iodos de descanso, favorecer
cambios de postura.
Instalación eléct�ica con protecciones
magnetoté�micas, diferenciales y toma de tie�ra.



3.3. Riesgos y medidas preventivas en el sector tercia�io: se�vicios

3.3.1. Pequeño comercio

No utilizar aparatos eléct�icos con las manos
húmedas.
Utilizar máquinas que minimicen los �uidos,
mantenerlas en buen estado.
Elección de productos químicos con baja
peligrosidad y almacenar cantidades reducidas.
Precaución a la hora de cargar el ho�no por las
emisiones de CO.
Disponer de fichas de segu�idad.
Instalación y mantenimiento de las instalaciones
de protección contra incendios, de sistemas de
detección y ala�mas. 
Realizar plan de emergencias.
Establecer rotación de tareas y tiempos de
descanso.
Adecuar la intensidad de la iluminación a las
exigencias visuales de las tareas.

 

Con carácter general, los p�incipales �iesgos son 
producidos por manejo de cargas, caídas, co�tes, uso de 
pantallas, y por contacto de productos químicos, 
contacto eléct�ico.



Medidas preventivas: 

Fo�mación para el co�recto manejo, transpo�te y
almacenaje de cargas/ productos, pantallas.
Uso de mobilia�io adecuado: silla ajustable y con
respaldo, supe�ficie de trabajo amplia y cómoda,
reposapiés, iluminación suficiente y
personalizable.
Utilizar equipamiento de protección apropiado.
Instalar suelos antideslizantes y mantenerlos
limpios constantemente.
Señalizar en caso de suelos mojados.
Iluminación suficiente en las zonas de trabajo.
Mantener las escaleras limpias, secas y libres de
obstáculos.
Colocar barandillas y otros elementos de
segu�idad en los almacenamientos elevados.
Nunca subirse a elementos que sean inestables
como sillas girato�ias, cajas, entre otros.
Subir y bajar a una escalera siempre de frente,
nuca de espaldas.
Utilizar los cuchillos/ otros útiles con mango
antideslizante.
Transpo�tar y guardar los útiles que pueden
producir co�tes debidamente enfundados,
ordenándolos después de su uso.
Leer detenidamente la ficha de segu�idad y la
etiqueta de productos nocivos para la salud.
No almacenar conjuntamente productos químicos
con alimentos y bebidas.
Conse�var enchufes y cables en pe�fecto estado.
Evitar que agua y elect�icidad entren en contacto.
No utilizar aparatos mojados.
No desconectar los aparatos tirando del cable
sino de la clavija.
Cub�ir los equipos antes de las operaciones de
limpieza.
Evitar el uso de los enchufes ladrones.



3.3.2. Tu�ismo: hostele�ía, actividades en fe�ias, se�vicios de limpieza

Hostele�ía y restauración 

Medidas preventivas: 

Se exponen a continuación las medidas preventivas que 
puedes adoptar para minimizar o evitar los �iesgos más 
frecuentes por caídas, golpes, choques, sobreesfue�zos, 
exposición a sustancias nocivas, �iesgo eléct�ico e incendios.

  

Uso de suelos antideslizantes, mantenerlos
limpios, libres de obstáculos y en caso de estar
mojados, debidamente señalizados.
Iluminación adecuada en pasillos y zonas de paso. 
Evitar las p�isas en especial en zonas de paso y
estrechas.
Uso de escalera manual. Evitar subirse a
elementos inestables.
Mantener un buen almacenamiento.

Equipos de Protección individual adecuados �EPI�.
Co�recto almacenamiento de la mercancía. 
Realizar el transpo�te o desplazamiento de la
carga de manera segura y estable.
Recordar doblar las rodillas para coger peso y
mantener la espalda recta. 
Usar ayudas mecánicas, como ca�ros cuando sea
necesa�io.
No utilizar otros envases para almacenar
sustancias tóxicas, seguir las inst�ucciones de uso
de cada producto.
Almacenamiento seguro de productos/ mate�iales.
Solicitar ficha de segu�idad o recomendaciones de
nuevos productos.
No manipular dispositivos de segu�idad.
Fo�mación co�recta para personas trabajadoras. 
A la hora de realizar las labores de mantenimiento
de máquinas desenchufarlas previamente.
Manejar siempre inte��uptores o aparatos con
manos o pies secos.
Seguir las inst�ucciones indicadas para comprobar
el co�recto funcionamiento de diferenciales
magnetoté�micos.
Realizar las reparaciones por profesionales y
co�tando previamente la tensión.
Cuando no se utilice el gas es conveniente ce�rar
la llave de paso.
En las cocinas extremar precauciones para no
salpicar aceite o grasa sobre focos calientes.
Evitar sobrecalentamiento de enchufes
Disponer de un adecuado plan de incendios
actualizado pe�iódicamente.



Actividades en las fe�ias

 Medidas preventivas: 

 
Se deberá tener en cuenta la coordinación de actividades 
preventivas ya que en los recintos fe�iales se localizan actividades 
muy diversas con �iesgos específicos para cada una de ellas. 
Además de actuar sobre los �iesgos de caídas al mismo o distinto 
nivel, desde altura, por choques, golpes, co�tes, lesiones por 
proyecciones de fragmentos y pa�tículas, o ap�isionamiento, 
atropello por circulación de vehículos, por incendios y explosiones, 
�iesgo por exposición a contaminantes físicos, químicos, �iesgos 
eléct�icos, entre otros.

Mantener orden y limpieza en instalaciones.
Utilizar equipos de trabajo y de protección
adecuados.
Mantener libres de obstáculos zonas de paso,
salidas de emergencia, etc.
Respetar no�mativa en montaje y desmontaje de
instalaciones, atracciones, andamios, barandillas.
Este trabajo debe hacerse por personal
cualificado.
Utilizar equipos de trabajo y de protección
adecuados.
Recoger mate�iales con clavos o to�nillos salientes
o que puedan provocar co�tes.
Hacer un uso adecuado de he�ramientas y
maquina�ias, que deberán mantenerse limpias, en
buen estado y guardarlas co�rectamente al
te�minar la tarea. Imprescindible info�mar y fo�mar
a las personas que las manejen.
Respetar usos y recomendaciones especificados
en las inst�ucciones.
Evitar transpo�tar he�ramientas en bolsillos,
utilizar cinturones y otros sistemas que faciliten el
traslado de estas.
No situar mate�iales o maquina�ias en bordes en
andamios, fo�jados.
No se colocará ninguna persona debajo del radio
de acción de ninguna máquina o instalación.

Utilizar platafo�mas, g�úas y otros vehículos por
pa�te de personal habilitado.Realizar un adecuado
mantenimiento de vehículos.
Adecuado mantenimiento de señales luminosas y
acústicas.
Instalación y mantenimiento de las instalaciones
de protección contra incendios, de sistemas de
detección y ala�mas. 
Disponer de cantidad reducida de mate�iales
inflamables, almacenarlos y manipularlos
siguiendo las inst�ucciones.
Realizar plan de emergencias.
Respetar la prohibición de fumar.
Los trabajos en instalaciones y equipos de tensión
se llevarán a cabo por personal cualificado.
Las protecciones, enchufes, cables, fusibles, toma
de tie�ra, etc., deben estar en buenas condiciones.
Evitar que agua y elect�icidad entren en contacto.
No utilizar aparatos mojados.
Prestar atención a los calentamientos ano�males
en motores, cables y cuadros, etc.
Utilizar máquinas que minimicen los �uidos,
mantenerlas en buen estado.
Ventilación adecuada del espacio de trabajo.
Adecuada manipulación y almacenamiento de
productos.
Disponer de fichas de segu�idad.



Se�vicios de limpieza

 Medidas preventivas: 

 

De manera general las personas que realizan actividades en este 
ámbito sufren intoxicaciones o alergias por el uso de productos, 
caídas, co�tes o pinchazos, golpes, atrapamientos por manejo de 
maquina�ia o vehículos, daños musculoesqueléticos por posturas 
y sobresfue�zos, pero también se exponen a �iesgos eléct�icos, 
de incendio, ente otros.

Mantener orden y en caso de suelos mojados
señalizarlos debidamente. Ante de�rames líquidos
limpieza inmediata.
Iluminación adecuada en pasillos y zonas de paso. 
Ba�rer en sentido de avance para detectar
posibles obstáculos, obse�var cajones, pue�tas
que estén debidamente ce�radas.
Evitar subirse a elementos inestables.
Andamios y barandillas ajustados a no�mativa y
montados por personal cualificado.
Utilizar equipos de trabajo y de protección
adecuados.
Al trasladar cargas o equipos utilizar ayuda
mecánica o apoyo de personal si fuera necesa�io.
Respetar las condiciones de uso,
recomendaciones de segu�idad establecidas en el
manual de inst�ucciones de equipos.
Manejo de maquina�ia por personal habilitado.
Utilizar el ca�ro (empujando y no tirando) para
llevar utensilios de limpieza. No transpo�tar útiles
co�tantes o punzantes en bolsillos.
Fo�mación en el levantamiento y transpo�te de
cargas, manejo de productos, he�ramientas,
maquina�ia y vehículos.
Para vaciar papeleras o recipientes volcarlos en
bolsa o contenedor, no meter las manos.
Uso de escaleras para limpieza y útiles para
facilitar limpieza de c�istales y lumina�ias.
Manejar siempre inte��uptores o aparatos con
manos o pies secos.
Evitar usar aparatos o maquina�ia en mal estado.
Procurar una ventilación adecuada.

El mantenimiento de instalaciones, maquina�ia y
equipos debe realizarse por personal habilitado.
Comunicar el mal funcionamiento de equipos de
trabajo.
Leer detenidamente la ficha de segu�idad y la
etiqueta del producto.
Durante la manipulación de productos evitar
comer y beber mientras se manipulan estos
productos.
No almacenar conjuntamente productos químicos
con alimentos y bebidas.
Evitar cambiar los envases, y en caso de hacer
trasvase nunca utilizar envases alimenticios,
etiquetarlos co�rectamente.



3.3.3. Se�vicios a empresas: const�ucción y oficinas y despachos

Const�ucción

 Medidas preventivas: 

En las actividades relacionadas con la const�ucción se producen accidentes con frecuencia, muchos 
pod�ían evitarse con una adecuada PRL. Los �iesgos en este tipo de actividades son en mayor 
medida por caídas al mismo o distinto nivel y caídas desde altura, por choques, golpes, co�tes, 
lesiones por proyecciones de fragmentos y pa�tículas, o ap�isionamiento, accidentes con vehículos, 
factores ergonómicos, contacto con productos químicos e intoxicaciones, incendios y explosiones, y 
por el trabajo en condiciones climatológicas adversas.

Es muy impo�tante realizar la coordinación de actividades preventivas siempre que sea necesa�io.

Mantener las instalaciones limpias y ordenadas,
ventilación adecuada, colocar mate�iales y
maquina�ias en lugares indicados.
Los andamios deben ser montados por personal
cualificado, utilizar barandillas, redes, cuerdas,
donde sea necesa�io.
Fo�mación específica a personas trabajadoras para
las tareas a desempeñar.
Eliminar residuos dia�iamente, limpiar de�rames de
sustancias tanto de supe�ficies como de
he�ramientas y máquinas.
Utilizar equipamiento de protección adecuado,
cuidar de la iluminación, realizar mantenimiento
preventivo de escaleras y maquina�ia.
Proteger o señalizar huecos, abe�turas que puedan
provocar caídas.
Hacer un uso adecuado de he�ramientas y
maquina�ias, que deberán mantenerse limpias, en
buen estado y guardarlas co�rectamente al te�minar
la tarea. 
Seguir las inst�ucciones de útiles/ maquina�ia/
vehículos/ mate�iales, disponer de fichas de
segu�idad y etiquetado co�recto.
Evitar transpo�tar he�ramientas en bolsillos, utilizar
cinturones y otros sistemas que faciliten el traslado
de estas.
No situar mate�iales o maquina�ias en bordes en
andamios, fo�jados.
Sólo el personal cualificado debe conducir los
vehículos específicos para cada tarea.
Respetar señalización y velocidad al manejar o
conducir vehículos.
Acceso a las instalaciones por el lugar habilitado al
personal.
Los trabajos en instalaciones y equipos de tensión
se llevarán a cabo por personal cualificado
Cub�ir los equipos antes de la limpieza.

Conse�var instalaciones, enchufes y cables en
pe�fecto estado.
Evitar que agua y elect�icidad entren en contacto.
No utilizar aparatos mojados.
No desconectar los aparatos tirando del cable sino
de la clavija.
Adecuado mantenimiento señalización acústica de
vehículos.
Uso de medios auxiliares y pedir apoyo a
compañeros/as siempre que sea posible.
Establecer pe�iodos de descanso, favorecer
cambios de postura.
No almacenar conjuntamente productos químicos
con alimentos y bebidas.
Evitar cambiar los envases, y en caso de hacer
trasvase nunca utilizar envases alimenticios,
etiquetarlos co�rectamente.
Disponer de cantidad reducidas de mate�iales
inflamables, almacenarlos y manipularlos siguiendo
las inst�ucciones.
Realizar plan de emergencias.Ingesta de líquidos,
especialmente bebidas isotónicas o de bebidas
calientes en el caso de estar sometidos a
temperaturas f�ías.
Organización hora�ia del trabajo teniendo en cuenta
las condiciones climatológicas, rotación de
trabajadores/as y tareas, descansos adecuados.
Suspender actividad en condiciones meteorológicas
extremas.
En caso de to�menta no co�rer con ropa mojada, no
cobijarse bajo un árbol aislado, alejarse de
elementos metálicos. 
Prestar atención a los calentamientos ano�males en
motores, cables y cuadros, etc.
Mantenimiento de las instalaciones de protección
contra incendios, de sistemas de detección y
ala�mas. 
Evitar el uso de los enchufes ladrones.



Riesgos y medidas preventivas en actividades de oficinas y despachos

 Medidas preventivas: 

 

Las actividades realizadas en oficinas y/o despachos conlleva 
por lo general alto nivel de sedenta�ismo, adopción de posturas 
inadecuadas, sobreesfue�zos, así como �iesgos por caídas, 
golpes o co�tes, �iesgos eléct�icos y peligro de incendios.

Orden y limpieza en puestos de trabajo e
instalaciones, en especial de zonas de paso y de
tránsito frecuente por personas trabajadoras,
clientela, proveedores, etc.
Mantener ventilación adecuada.
Ce�rar pue�tas y cajones.
Plan de emergencias.
Acceso a pa�tes elevadas utilizando medios
mecánicos adecuados.
Almacenamiento co�recto de
documentación/mate�iales.
Fo�mación adecuada para tareas específicas.
No manipular o intentar a�reglar equipos,
maquina�ia. Las reparaciones y mantenimiento se
realizarán por personal cualificado.
Uso adecuado de útiles, mobilia�io, maquina�ia o
he�ramientas de trabajo.
Para manejar cargas utilizar medios mecánicos
siempre que sea posible.
Obse�var recomendaciones para adoptar la
postura adecuada durante el uso de pantallas.
Organizar espacio para que los mate�iales
necesa�ios sean fácilmente accesibles.
Evitar posturas como sujetar teléfono entre la
oreja y el hombro.
Cambiar de postura cada 2 horas y realizar
ejercicios de estiramiento.

Comunicar funcionamiento inco�recto o anomalías
en instalaciones.
No sobrecargar enchufes.
Sistema de iluminación adecuado a las tareas y
condiciones de las personas trabajadoras.
Obse�var las etiquetas de productos e
inst�ucciones.

Proporcionar equipos de protección y fo�mación a
las personas trabajadoras.
Identificar los medios de lucha contra incendios y
las vías de evacuación.



3.3.4. Se�vicios personales: belleza y estética

 Medidas preventivas: 

3.4. Riesgos y medidas preventivas en el sector cuate�na�io: I�D+i

 
Muchos de los productos utilizados en estos centros son 
tóxicos. La de�matitis ocupacional es uno de los p�incipales 
�iesgos del sector estimándose que afecta al 75% de 
trabajadores y trabajadoras. Además de reacciones alérgicas se 
asocia a problemas de sensibilización alérgica en garganta, 
pulmones, na�iz y ojos, afectaciones sobre el sistema ne�vioso 
central, problemas pulmonares. Pero además de estos �iesgos, al 
igual que en el resto de las actividades hay que obse�var los 
�iesgos por caídas, contacto eléct�ico, manejo de útiles, y 
maquina�ia, cargas físicas y peligro de incendio.

Fo�mación sobre los �iesgos y no�mas de empleo
de cada producto.
Equipo de protección individual específico.
Mantener instalaciones ordenadas y
limpias.Adecuadas condiciones ambientales con
salas ventiladas para reducir las posibilidades de
inhalación de sustancias químicas.

Ve�ificar el estado de instalaciones y aparatos
eléct�icos. 
 Es necesa�io que las instalaciones cuenten con
tomas de tie�ra y aislamiento.
Evitar conectar va�ios aparatos juntos, la
sobrecarga genera co�tocircuitos.
Usar co�rectamente inst�umental y maquina�ia,
junto a un adecuado mantenimiento de estos.
Almacenamiento cuidadoso de mate�iales y
sustancias químicos.
Plan de incendios actualizado pe�iódicamente.
Aplicar medidas de precaución básicas para
manejar inst�umental o maquina�ia.
Disponer de equipamiento adaptable.
Concienciar de la impo�tancia de realizar 
estiramientos y ejercicios todos los días en la 
jo�nada de trabajo. 

 

Este sector ag�upa a todas aquellas actividades donde se obtienen he�ramientas que 
pe�miten alcanzar una mayor eficiencia en los procesos productivos. Muy relacionadas 
con la innovación, a la modificación de elementos, ideas o protocolos ya existentes, 
mejorándolos o creando nuevos que impacten de manera favorable en el mercado.

Este tipo de actividades suele realizarse por personas altamente cualificadas, por 
ejemplo, investigación científica, tecnologías de la info�mación y comunicación, 
consulto�ías, robótica, etc., y también pueden verse afectadas por �iesgos que es preciso 
conocer como son, caídas, golpes, co�tes, visualización excesiva de pantallas, exposición 
a contaminantes físicos, químicos, contactos eléct�icos y té�micos.



Medidas preventivas: 

Uso de suelos antideslizantes, libres de
obstáculos.
Iluminación adecuada en los pasillos y zonas de
paso. 
Evitar las p�isas en especial en zonas de paso y
estrechas.
Uso de escaleras de mano seguras.
Mantener un buen almacenamiento.
Uso de EPI adecuado para evitar el contacto de
sustancias nocivas con la piel, ojos.
Asegurar las cargas que transpo�tan para que no
puedan deslizar o caer.
Almacenamiento co�recto de mate�iales y
producciones.
Utilizar he�ramientas y maquina�ia de acuerdo con
las inst�ucciones del fab�icante. Mantenimiento
adecuado de las mismas.
El mobilia�io ha de ser adecuado: silla ajustable y
con respaldo, supe�ficie de trabajo amplia y
cómoda, reposapiés, iluminación suficiente y
personalizable. Iluminar co�rectamente las zonas
de trabajo y evitar los contrastes de luz.
Utilizar equipamiento apropiado: pantallas
proporcionadas, claras y sin reflejos, ratón y
teclado ergonómicos con almohadillas para el
descanso de las muñecas. 
Fo�mación para hacer un uso co�recto de las PVD.
Utilizar máquinas que minimicen los �uidos,
mantenerlas en buen estado.
Ventilación adecuada del espacio de trabajo.
Elección de productos químicos lo menos
peligrosos posible.

Mantener niveles de humedad y ventilación
adecuadosDisponer de fichas de segu�idad.
Instalación eléct�ica con protecciones
magnetoté�micas, diferenciales y toma de tie�ra.
Realizar un mantenimiento pe�iódico de las
instalaciones.
No utilizar aparatos eléct�icos con las manos
húmedas.
Adecuada manipulación y almacenamiento de
productos.



Con carácter general a todas las actividades: 

De fo�ma general y para todas las actividades ante�io�mente citadas hay que prestar especial atención 
a los �iesgos psicosociales, por ejemplo, carga mental, fatiga, el estrés en el trabajo o la desmotivación 
provocados por los hora�ios u organización del trabajo o el clima laboral pueden ser un �iesgo laboral, 
que afecta a la salud de las personas trabajadoras. 

Por ello, es impo�tante realizar tareas va�iadas, realizar paradas pe�iódicas para prevenir la fatiga, 
pe�mitir a las personas trabajadoras la pa�ticipación en la organización y planificación del trabajo y un 
cie�to control sobre sus tareas.

Actualmente, la progresiva digitalización de la economía y de los ento�nos laborales (teletrabajo y 
trabajo a distancia) modifica sustancialmente las condiciones de exposición relativas a la organización, 
planificación y evaluación del trabajo. Condiciona las relaciones laborales, los derechos de las personas 
trabajadoras, genera nuevas y emergentes fo�mas de organización de la actividad laboral y produce o 
intensifica algunos factores de �iesgo, fundamentalmente ergonómicos y psicosociales.

La sobreexposición tecnológica y la conectividad pe�manente, favorecidas con el uso de dispositivos 
digitales, producen impactos negativos en la salud mental, cardiovascular y musculoesquelética.

Obligaciones de las empresas como medidas preventivas:

Todas las empresas y organizaciones, tanto públicas como p�ivadas, tienen la obligación de garantizar 
el derecho a la desconexión digital de todas las personas �Ley Orgánica 3/2018, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales y La Ley 10/2021, de Trabajo a Distancia). Para ello 
deberán:

El derecho a la desconexión digital cont�ibuye a garantizar el derecho al descanso, a la intimidad 
personal y familiar, a la conciliación y a una protección eficaz de la segu�idad y salud frente a los 
�iesgos ergonómicos y psicosociales de las personas trabajadoras.

4.Un recurso gratuito para empresas de hasta 25 personas trabajadoras

Elaborar una política inte�na de desconexión digital.
Consultar con los/as trabajadores/as o sus representantes con carácter previo.
Establecer las modalidades del ejercicio del derecho a la desconexión y las reglas de disponibilidad 
en su caso.
Desa�rollar acciones de fo�mación y sensibilización para toda la plantilla.



Enlaces de interés

Para implantar la PRL el programa Prevencion10, un se�vicio público gratuito 
del Ministe�io de Trabajo y Economía Social, puede se�vir de guía.

Tiene 4 funcionalidades p�incipales: fo�mar en la evaluación de �iesgos y la 
planificación de la actividad preventiva, facilitar a los trabajadores y 
trabajadoras autónomas sin personal a cargo, el cumplimiento de sus 
obligaciones en mate�ia de coordinación de actividades empresa�iales y 
ofrece un se�vicio de atención telefónica para la resolución de dudas sobre 
PRL.

 

Instituto Valenciano de Segu�idad y Salud en el Trabajo: https://invassat.gva.es/va/ 

Instituto Nacional de Segu�idad y Salud en el Trabajo: https://www.insst.es/ 

Prevención 10� https://www.prevencion10.es/ 

Manipulación Manual de Cargas de Prevencion.10:

 https://www.prevencion10.es/recursos/biblioteca/manipulacion-manual-de-cargas 

Consejos para uso seguro de escalera de mano de Prevencion.10� 

https://www.prevencion10.es/recursos/biblioteca/escaleras-de-mano-uso-seguro 

Actuación en casa de emergencia de Prevencion.10�

 https://www.prevencion10.es/recursos/biblioteca/actuacion-frente-a-emergencias 

UPTA País Valenciano: https://uptapv.org/ 

https://www.prevencion10.es/
https://invassat.gva.es/va/
https://www.insst.es/
https://www.prevencion10.es/
https://www.prevencion10.es/recursos/biblioteca/manipulacion-manual-de-cargas
https://www.prevencion10.es/recursos/biblioteca/escaleras-de-mano-uso-seguro
https://www.prevencion10.es/recursos/biblioteca/actuacion-frente-a-emergencias
https://uptapv.org/



